
 
 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

 

ARTÍCULO 59.-   

I. Supervisar y administrar los servicios que la función de Tecnologías de la Información provee 

a las diferentes áreas de Financiera; 

II. Diseñar e impulsar cambios dentro de la organización funcional y sus diversos procesos de 

cualquier índole de la función de Tecnologías de la Información para mantener la alineación 

con la estrategia de esta, los cuales deben soportar con calidad y oportunidad a los objetivos 

de la Financiera; 

III. Establecer y mantener las relaciones del negocio e internamente en la función de Tecnologías 

de la Información; 

IV. Dirigir y supervisar las estrategias para la mejora continua y la optimización de los procesos 

definidos dentro de la función de Tecnologías de la Información bajo la aplicación de marcos 

referenciales, estándares y mejores prácticas de la industria, donde dichas tareas deberán 

cumplir con las regulaciones que el gobierno central dicte relativas a Tecnologías de la 

Información; 

V. Administrar, controlar y dar seguimiento al portafolio de los proyectos de la Financiera; 

VI. Definir los procesos de operación de Tecnologías de la Información, para la optimización de los 

niveles de servicio existente y/o adquirido con los clientes internos, así como impulsar y liderar 

cambios de infraestructura y aplicaciones tecnológicas que redunden en mejoras en la calidad 

del servicio; 

VII. Participar en la planeación, desarrollo y mantenimiento del sistema de información gerencial, 

que permita generar y administrar la información de la operación crediticia de la Institución; 

VIII. Dirigir la definición, administración, operación y control de la base de datos de la cartera de 

crédito Institucional, así como de los apoyos administrados y cualquier otra operación de 

financiamiento, 

VIII. BIS. Gestionar de forma exclusiva el diseño, creación, implementación y administración de sistemas 

de información, bases de datos y demás elementos tecnológicos de la Financiera; 

VIII. BIS 1. Coadyuvar en la coordinación a las Gerencias de Informática adscritas a las Coordinaciones 

Regionales, así como el apoyo tecnológico a las unidades administrativas de la Financiera; 

VIII. BIS 2. Coadyuvar en la preparación de la información materia de su competencia que por Ley y 

disposiciones normativas debe ser entregada a las entidades reguladoras de la Institución 

para 

cumplir con las disposiciones establecidas en esta materia; y 

IX. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 

disposiciones aplicables, así como aquellas que le encomiende el Director General Adjunto de 

Finanzas, Operaciones y Sistemas en el ámbito de su competencia. 

 


